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VISTO:

El Of¡c¡o N' 085-VRINV-UNAP-2026, presentado el 3 de febrero de 2026, por el vicerrector de ¡nvestigación, med¡ante el
cual solic¡ta el reconocim¡ento de los docentes invest¡Eadores ord¡narios de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), año 2026;

CONSIDTRANDO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerredor de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡cita al rector reconocer a un
grupo de docentes ordinar¡os por la labor de investigación que vienen desarrollando, como docentes ¡nvest¡gadores de
la Un¡vers¡dad Nac¡oñal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), año 2026, reg¡strados y cal¡ficados en el Reg¡stro Nac¡onal

C¡entifico, Tecnológico y de lnnovación TecnolóBica (Renacyt) del Consejo Nacional de C¡encia, Tecnología, e lnnovación
Tecnológica (Concytec), organ¡smo rector en Perú que adm¡nistra, reglamenta y cal¡f¡ca a los invest¡gadores a través de

este registro;

Que, el Renacyt, como reg¡stro de ¡nvestigadores a nivel nacional del Perú, tiene como f¡nalidad identif¡car, clasificar y

actual¡zar el padrón de profesionales, tecnólogos e ¡nnovadores que se dedican a la invest¡gac¡ón científica y

tecnológica;

Que, elVicerrectorado de lnvest¡gac¡ón, como órgano de más a¡to nivel en la UNAP, en el ámbito de la investigación, es

responsable de elaborar las polít¡cas de invest¡gación; as¡m¡smo, planificar, coordinar y organi¿ar los proyectos,

activ¡dades y trabajos de ¡nvestigac¡ón que se desarrollan a través de las d¡versas unidades de investigación y ceñtros de
exper¡mentac¡ón de la Universidad, con los materiale5, equ¡pos e infraestructura de la Un¡vers¡dad; organizar la d¡fus¡ón

del conocim¡ento y promover la apl¡cac¡ón de los resultados de Ias investitaciones, así como la transferenc¡a
tecnológica y el u5o de las fuentes de financ¡am¡ento de investigac¡ón, integrando fundameñtalmente a la Un¡vers¡dad,

la empresa y las entidades del Estado;

Que, el Vicerrectorado de lnvestigación evalúa cada dos (2) años la producción científica de los docentes para

permanecer como docentes invest¡gadores en el marco de los estándares delSistema Nacional de C¡encia, Tecnología e

lnnovac¡ón Tecnológ¡ca (Sinacyt), los mismos que están sujetos al artÍculo 86 de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria.

concordante con el anículo 211 del Estatuto de la UNAP, donde señala sus func¡onesi asimismo, val¡da el l¡stado

prel¡m¡nar de docentes Renacyt enviado por el M¡nedu;

que, con el resultado del trabajo que reali¿an los docentes ordinarios en materia de investigación univers¡taria.5e ha

lofado colocar en el ,1;i,.irrÉ, !s Jn¡vers¡dades Públ¡cas 2021-2022, pane del lV lnforme B¡e,,",, er, c, -p,Jesto número

13 del ranking geñeral a la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), contr¡buyendo de esta manera en el

desarrollo de la ¡nvestigac¡ón y en el progreso académ¡co relac¡onados a las cond¡ciones bás¡cas de calidad referentes a

ud¡antes y enseñanza, en el anál¡sis en el ámbito de la ¡nvest¡gación, destacan los siguientes indicadores:

/ Docente investigador
/ Publicaciones en revistas ind¡zadas
/ Desarrollo de la prop¡edad ¡ntelectual de las universidades

Que, el ¿rtículo 48 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220 establece que, "La invest¡gación constituye una func¡ón esenc¡al V

obligator¡a de la universidad, que la Iomenta y reali¡a, respond¡endo a través de la producción de conocimiento y
desarrollo de tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes,
estudiantes y graduados part¡c¡pan en la actividad ¡nvestigadora en su propia instituc¡ón o en rede: de invest¡gación
nac¡onal o internacional, creadas por las instituciones un¡vers¡tar¡as públicas o privadas"; cuya descripción también
estáñ establecidas err E, LirdLu(¡J de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAI, E" ,us d, ií.ulos 66 y 67;
además el artículo 67 ad¡c¡onalmeñte señala que pueden excepcionalmente part¡c¡par como colaboradores perroñas
que tengan conocim¡entot ancestrales. or¡ginarios u otros espec¡alistas no académ¡(os;

Que, el articulo 86 de la misma Ley Un¡versitaria, señala que "El docente ¡nvest¡gador es aquel que se dedica a la
generación de conocimiento e innovación, a través de la investigación. Es designado en ra¿ón de su excelencia

académica. Su carga lect¡va será de un (1)curso por año. T¡ene uña bonificac¡ón espec¡al de cincuenta por.¡ento (50%)

de sus haberes totales. Está sujeto al rég¡men espec¡alque la un¡vers¡dad determine en cada caso. ElVicerrectorado de
lnvestigación o la autoridad competente ev.lúa cada dos años, la producción de los docentes, para su permaneñci¿

aomo ¡nve(ligádor en Fl merl^o dc lo( cstándares dpl S¡stpme Na.ional de C¡en.ia fp.nñloría e lnnovác¡á¡ TFCnolócica

(srNACYT)";
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Que, el anículo 80 de la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria, precisa que los docentes, entre otros, son ordinarios
pr¡nc¡pales, asociados v auxil¡ares;

Que, elartículo 205 del Estatuto de la UNAP, respecto a los docentes ord¡narios precisa que son docentes que ingresan

a la docencia por nombram¡ento mediante concurso públ¡co de mér¡tos y go¿an en consecuencia de estab¡l¡dad laboral

cñ la UNAP. Cumplen con la carga lectiva y no lectiva (Labores de ¡nvestigeción científ¡ca, producc¡ón intelectual,

responsabilidad social, tutoria, asesoría, jurado de tes¡s, capacitac¡ón y/o gestión universitar¡a; en tanto, los artículos

208, 209 y 210, señala los requisitos y cond¡ciones para la promoc¡ón y admisión a docente pr¡nc¡pal, asociado y aux¡liar,

respect¡vamente, en sus regímenes de dedicac¡ón de exclus¡va, a t¡empo completo y tiempo parc¡al, establecidos en el

artículo 219 del Estatuto;

Que, en la UNAP, de lo señal¿do en el párrafo precedente, se aplica el ¡nc¡so a) del ítem 6.2 De los benefic¡os del
docente invest¡gador de la lV D¡spos¡c¡ón Específica del Capítulo lll, de la Directiva N" 001-2022-VRINV-UNAP "Rég¡men

especial del docente investigador de la UNAP", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Uñivers¡tar¡o N" 167-2022-CU-

UNAP, de fecha 28 de diciernbre de 2022, que taxativamente señala: "Un (1) curso por semestre (s¡empre y cuando el

docente esté part¡c¡pando en uno o más proyectos de invest¡gac¡ón con financ¡am¡ento ¡nterno o externo";

Que, en ese sent¡do, r¡ediante Resoluc¡ón Rectoral N' 1229-2025-UNAP, de fecha 20 de octubre de 2025, se resuelve
prec¡sar que la carga académica del docente invest¡gador registrado y cal¡ficado en el Registro Nac¡onal Científico,
Ttci"!óglco -y ale lnnova.¡ón Tecnológica (Renacyt) y re:cnoc¡d^ ^.i l¿ lji'i¡',/á'!irlad Nncional d. la Ama¿onía Peruana
(UNAP), es de un (1)curso por semestre, por cuanto el rég¡men de estud¡os de pregrado en la UNAP se da de manera
semestraly no anual;

Que, el grupo de docentes ordinar¡os ¡ñvestigadores 5e eñcuentran reg¡strados y cal¡ficados en el Registro Nac¡onal
Científico, fecnológ¡co y de lnnovación Tecnológ¡ca lRen¿cyt), año 2026, qu¡enes deben seguir generando conoc¡miento
e innovac¡ón a través de una investigación rigurosa en el ámbito de su competencia según los nuevos cr¡terios de
desempeño científ¡co;

e, del lV lnforme Eienal publ¡cado sobre la realidad un¡vers¡taria en el Perú (2021-2022), se desprende de su Capitulo
V, sobre la lnvest¡gación Universitar¡a, el anális¡s real¡¿ado sumado al proceso de enseñan¿a aprendizaje, la

¡nvest¡gac¡ón un¡vels¡taria cumple una func¡ón esencial para el derarrollo instituc¡onal. ese añális¡s comprende a la

cantidad de docentes ¡nvest¡gadores en las áreas delconocim¡ento relac¡onadas a la act¡vidad del doceñte investigador
or¡entada a la generac¡ón de nuevo conocim¡ento, información y anál¡s¡s que contr¡buyan al avance tecnológico de una
soc¡edad a través de lar ciencias y al mejor entendim¡ento de la cond¡c¡ón humana a través de las c¡encias sociales y las

human¡dades (Altbach & salmi, 2011; Mansfield, 1991), en esa línea el articulo 5 del Reglamento de cal¡ficac¡ón,
clasiñca¿ión y reg¡stro de los ¡nvest¡gadores del S¡stema Nacional de Ciencia, Iecnología e lnnovación Tecnológ¡ca -
Reglamento Renacyt. define a un ¡nvest¡gador como: Persona natural que con su quehacer contr¡buye a lograr nuevos
conocimientos c¡entíf¡cos en sus d¡st¡ntos n¡veles de concepc¡ón, así como aquél dedicado al mejoramiento y
generac¡ón de tecnologías y procesos- Real¡¿a ¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca, humanística, soc¡al o activ¡dades de de5arrollo
tecnológico. En este sentido, los docentes universitarios cumplen un rol fundamental contribuyendo a la c¡enc¡a y al
conocimiento para producir avances en la disciplina de su especialidad a través de la ¡nvest¡gac¡ón. Para dicho f¡n, la

calidad de un docente ¡nvest¡gador es fundamental la cual se puede medir. entre otros ind¡cadores. por su formac¡ón de
posgrado y el n¡vel de las un¡versidades en las que realizan dichos estud¡os (Altbach & Salm¡, 2011); en cuanto al
¡nd¡cador publ¡cac¡ones en rev¡stas ¡nd¡2adas, ello constituye un aspecto de v¡tal importanc¡a la cantidad de
publicaciones de las un¡vers¡dades en rev¡stas de acceso abierto o ind¡¿adas en la base de datos según eltipo de gestión
de la universidad; y. por último respecto al desarrollo de la propiedad ¡ntelectual de las universidades, analiza el
desempeño de las universidades en cuanto a su capac¡dad de innova.¡ón mediante las patentes, generadas como
producto de la ¡nvest¡gac¡ón c¡entÍfica; además, el lnforme presenta el Rank¡ng Univers¡tar¡o, ubicando en el puesto
N" 13 a la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, dentro del Rank¡ng de Universidades Públicas 2021-2022;

Que, en la actual¡dad la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), a través de sus docentes, estud¡añtes y
graduados, v¡ene generando ñotablemente la producción científica en sus d¡ferentes áreas del conoc¡miento c¡entíf¡co e

innovac¡ón tecnológ¡ca, la m¡sma que es evaluada y monitoreada por elVicerrectorado de lnvest¡gac¡ón en el marco de
la normativa del Consejo Nac¡onal de Ciencia, fecnología e lnnovación Tecnológica (Concytec)y de su competencia;

Que, en ese sent¡do, el vicerrector de ¡nvestigación, como ente de apoyo al rector en la gestión en las áreas de su

competencia, sol¡c¡ta al rector of¡c¡alizar el reconocim¡ento ¡nst¡tucional como docente investigador de la Un¡versidad
Nacional de la Ama¡onía Peruana (UNAP) a un grupo de docentes ord¡nar¡os, qu¡enes se encuentran reg¡strados y
.alif¡cad05 en el Regirtro Nacional C¡entif¡co, fecnológicc y de lnnovacióo fecnológica lRenacyt), año 2026, del Conseio
Nacional de C¡encia, Tecnología. e lnnovac¡ón Tecnológica (Concytec);
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que, por las cons¡deraciones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dirigir la act¡vidad acadérnica de la
Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrat¡va, económica y financ¡era, est¡ma procedente oficializar el reconocimiento
¡nstituc¡onal a los docentes ord¡narios invest¡gadores de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), que
se encuentran registrados y cal¡ficados en el Registro Nacional C¡entífico, Tecnológ¡co y de lnnovación Tecnológica
(Renacyt), año 2026, a sol¡c¡tud del vicerrector de invest¡gac¡ón; y,

En uso de las atr¡buciones que coñf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Est¿tuto de Ia UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea LJnivers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatori¿s;

5E RESUELVE:

ARTfCULO ÚNICO.- Reconocer como docente ¡nvestigador de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama2onía Peruana
(UNAP), a un grupo de docentes ord¡narios, que se encuentran r€gistrados y cal¡f¡cados en el Registro f\¡acional
C¡€ntífico, Tecnológ¡co y de lnnovac¡ón Tecnológi.á (Renacyt), año 2026. por la labor de investigación c¡entíf¡ca que

v¡enen realizando, logrando colocar a la lnst¡tuc¡ón en una buena ub¡cacióñ en el Ranking de U.iivers¡dades Públicas,
de acuerdo al siguiente detalle:

1 P0056807

0l lJ

§

cód¡go
Renacyt

DNI Nombres y apell¡dos Facultad Nivel

Wilfredo Manin Casapia Morales Medic¡na Humana
lnvest¡gador
distingu¡do

2 P0013572 45L21723 Jhon DelÁguila Pasquel Ciencias Biológicas
¡nvest¡gador
d¡stinguido

3 P0020825 05632644 Hugo M¡guel Rodríguez Ferrucci Medicina Humana I

4 P0021698 05275499 Graciela Rocio Me¡a Sánche¿ Mediciña Humaña I

5 P0017889 402t2467 Fredy Francisco Ramírez Arévalo Cieñcias Forestales I

6 P0000242 05274098 Lastenia Ruiz Mesía lngen¡ería Química
7 P0039899 29520345 Med¡cina HumanaCesar.,ohnny Ramal Asayag Í
8 P0020992 05416925 V¡viaña vanessa Pinedo Canc¡no Mediciña Humana

9 P0003439 05415351 lndustrias Al¡mentar¡asGabriel Emilio Vargas Arana I
10 P0206381 4004047 4 Tony Vizcarra Bentos Agronomía
11 P0000192 05363583 luan Carlos Castro Gómez Cienciar B¡ológ¡cas I

12 P0001855 05206881 lorge Lu¡s Marapara Del Águila Ciencias B¡ológ¡cas t

13 P0030748 45746340 Rommel Roberto Rojas Zamora C¡encias B¡ológ¡cas

14 . Jr:Á;32 | os39os17 Karine zevallos Villegas M¿ü,!i, rd nu,'r¿na
15 P0058995 05360639 Hermann Federico Silva Delgado Medicina Humana It

P0055899 05268583 Emérita Rosabel Tirado Herrera C¡encias B¡olóB¡cas t

17 P0048485 41188206 Ricardo Manúel Eardales Lozano Agronornía t

18 P0057344 05295541 César Augusto 6ránde¿ Ríos C¡encias 8¡ológ¡cas t

19 P0022417 05374789 Fernando fello celis lndustrias Alimentarias t

20 P0001857 Ciencias Biológicas05373142 Mar¡anela Cobos Ru¡¿ t

2t POOo1477 40853706 L¡liana Ru¡z Vásquez Farmacia y Bioquímica
22 P0001854 02729978 S¡xto Alfredo lman Correa Cieñc¡as Forestales

23 11989922 Marit¿a Evangelin¿ Villañueva Benites Enfermerí¿

24 05394098 Wilfredo Ruiz Mesia lngeniería Química
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25 P0012456 05321158 JoelVásque¿ Bardales Cienc¡as Forestales

26 P0050252 oÉ,444169 RodilTello Espinoza Ciencias Forestales

27 W¡lma Selva Casanova Rojas Me.l¡-i-^ ullmaña

28 P0030555 44075559 José David Urqui2a Muñoz Ciencias Forestales

P006725729 05391577 lessy Patr¡cia Vásquez Chumbe lndustrias Al¡meñtarias
P006725830 10830076 Roger Ruiz Paredes lndustrias Al¡mentarias
P0122597 1812339931 Frank RomelLeón Vargas lngen¡ería Quím¡ca

32 P0055393 lndustr¡¿s Al¡mentar¡as06517179 Alenguer 6erón¡mo Alva Arévalo
33 P0035188 05229650 TediPacheco Górner C¡encias Forestales

34 P0070497 05226214 Gilben Roland Alvarado Arbildo
C¡encias Económicas y
de Negocios

I

I
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Nombres y apellidos Facultad N¡vel
código
Renacyt

DNI

36 P0024914 06182363 Alejandro Reátegui Pezo
lngeniería de S¡stemas e
lnformát¡ca

37 P0033295 46516515 Rafael Segundo Vela Paredes

38 P0055496 0527 4164 waldemar Alegría Muñoz Ciencias Forestales

39 P0075817 33330567 Cr¡st¡am Armando Carey Angeles Medicina Humana

40 P0069386 27166222 Erlin Gu¡llermo Caban¡llas Ol¡va Cienc¡as Forestales

41 P0021679 05153595 Roger Ricardo Rios Ram¡rez
Cienc¡as de la Educación y
Humanidades

42 P0012416 05286297 .losé Francisco Ramírez Chung Agronomia

43 P0087018 05372850 Vidor Arturo Jesus Cast¡llo Canani
Cienc¡as Económicas y de

Negocios

44 P0004900 0s 319828 ]av¡er Del Aguila Chavez Ciencias Biológicas

45 P0012481 05203043 Enrique Rios lsern Cienc¡as Biológ¡cas

46 P0055117 05221125 Luis Ronald Rucoba DelCastillo
Cienc¡as de la Educación y
Humanidades

47 P0087036 05359833
Cienc¡as de la Educación y

Humanid¿des

48 P0077119 0s390636

Walter Luis Chucos Cal¡xto

.Jav¡er Vásque¿ Várquez Medicina Humana

49 P0080633 05242733 Hugo Henry Rui2 Vásquez
Cienc¡as Económ¡cas y de

Negoc¡os

50 P0055322 05414897 Carlos Antonio Li Loo Kung

51 P0031125 41208549
lngenieria de 5¡stemas e

lnformát¡ca

52 P0055365 40200098 Susy Karina Dávila Panduro
Cienc¡as de la Educación y

Humanidades
53 P0180400 41561892 Ed8ar Antonio Ramírez García Medicina Humaña

54 P0030993 40938357 Henry Vladim¡r Delgado Wong Farmacia y Bioquimica
55 P0014050 05248692 lulio P¡nedo Jiménez Agronomía

56 P0091295 40975548 Rilke Chong Vela
Cienc¡as Económ¡cas y de
Negocios

PO032882 41578090

P0056094 41256622
I

lngeniería de S¡stemas e
lnformát¡ca

¡os

C¡enc¡as Económ¡cas y de
.losé Ricardo Balbuena Hernández

J¡mmy Max Ramírez Villacorta

/ss P0017765 Lu is Exequ¡elCampos Baca Ciencias Biológ¡cas

60 P0067245 05340338 Segundo Córdova Horna Ciencias Forestales

61 P0086644 05310736 Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes
Cienc¡as Económ¡cas y de
Negoc¡os

62 P0029915 05391896 Lizardo Manuel Fachin Malaverri Ciencias Forestales

63 P0152932 45218431 Luis Antonio Flores Flores Ingeniería Química
64 P0041460 01496141 Johan Marín Lizarraga Medicina Humana

65 P0163099 40215396 Norma Jesús García Romero
Cienc¡as de la Educación y

Humanidades

66 POt97 416 23012028 David Miguel Melgarejo Mariño
Cienc¡as Económ¡cas y de
Negocios

P0126352 05405116 Linda Priscilla López Alvarado
Cienc¡as de la Educación y

Humanidádes

68 P0000371 08533246 lorge Ysaac Villacrés Vallejo Agronomía
69 P0250014 44469431 Carlos Max Arango Mora Ciencias Biológicas v
70 P0227177 73304039 M¡guel Anton¡o Soplin Pastor lngeniería Quím¡ca
1t P0085318 05401551 Eters¡t Pezo Lozano Ciencias Biológicas

72 P0001856 17931826 Pedro Marcelino Adr¡anzen lulca Ciencias Eiológ¡cas

l3 P0139984 43080448 Alana Calderon Huarmiyuri

'.1t]4 l,ari9i3

lndustrias Al¡mentaria5

lndustr¡as Alimentarias

José EdBar García Díaz

05407121

Cienc¡as de la Educación y

Humanidades



Rectorado

Resolución Rectoral N' 0146-2026-UNAP
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R.VRAC,VRINV,FA,FCB,FCEH,FACCN,FCF,fE,FFBQ.FIA,FIQ,FISI,FO,ÉMH,DGA,DGI,DRAA,OPP,URRHH,OAJ,OCII,OC¡,1E8.,(83),INt.(83),SG,

jevd.

UNAP

oNt Nombres y apellidos Facultad Nivel

75 P0078109 05280467 David Eduardo Burga Pére¿ C¡encias Económ¡cas y de Negocios v
16 P0096448 05247229 Renso López Liñan Medic¡na Humana

77 P0073553 05334560 Mauro Milko Echevarría Chong odontologÍa

78 P0138029 05351466 Roxani Rivas Ruiz
C¡enc¡as de la Educac¡ón y

Human¡dades
v

l9 P0043914 05206621 Eenjamín Soria Solano Ciencias Forestales

80 P0023651 05392470 Jorge Solignac Ruiz Cienc¡as Forestales

81 P4229443 40237592 Koy Fon Chonn Chang Wu Ciencias Económicas y de Negocios v
82 POt574 70 70044659 Stevs Raygada Paredes Ciencias Económicas y de Negocios

83 P0075135 05381320 Cecilra Rios Perez
ciencias de la Educac¡ón y

Human¡dades
vtl
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